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La Mesa - Cundinamarca, febrero 19 de 2024 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y vistas las documentales, el 
Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR LA RENUNCIA al poder manifestada por el abogado RAFAEL 

ALEXANDER FREILE SOTO quien funge como apoderado judicial de la parte 

demandada, ASOTAXIS, se dispone en virtud del art. 76 del C.G.P. 

 

Recuérdese que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentada la renuncia conforme el artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al requerimiento 

efectuado a través del ordinal primero del auto fechado 14 de diciembre del 2023, 

concurriendo en las condiciones adecuadas a la audiencia programada para el 

próximo 11 de junio del 2024 a las 09:00 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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